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Revisada la documentación allegada al plenario y la constancia secretarial con la 

que ingresan las diligencias, entrará el Despacho a pronunciarse respecto del 

recurso de reposición propuesto contra el auto de fecha 17 de noviembre de 20211. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Aduce el recurrente que, el 16 de septiembre de 2021 allegó al plenario el poder 

conferido por las demandadas María Olga Zuloaga Sevilla, María Fernanda Zuloaga 

Sevilla y Alejandra Zuloaga Rocha, pero erróneamente el Despacho le reconoció 

personería por Ignacio Hernando Zuloaga, quien no es demandado al interior del 

proceso, sino que tiene poder para suscribir documentos a nombre de María 

Fernanda Zuloaga. 

 

En virtud de lo anterior solicita que sea revocada la providencia y se le reconozca 

personería en los términos del poder arrimado. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros habilitados para 

intervenir dentro de un proceso y restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, ya sea por fallas en la aplicación de normas 

sustanciales o procesales o por inobservancia de las mismas. 

 

Este medio de impugnación supone requisitos de viabilidad para asegurar que sea 

resuelto, tales como capacidad y oportunidad para interponerlo, procedencia del 

recurso y sustentación del mismo, los cuales en el presente caso se encuentran 

totalmente satisfechos. 

 

                                                           
1 Archivo No. 10 del cuaderno principal del expediente digital. 

CLASE DE PROCESO PERTENENCIA AGRARIA 

RADICACIÓN 253863103001-2014-00137-00 
DEMANDANTE RUBEN DARÍO SARMIENTO PEÑALOSA 
DEMANDADO MARÍA OLGA ZULOAGA Y OTROS 



En revisión de las diligencias, advierte el Despacho que le asiste razón al recurrente, 

como quiera que, al interior del proceso se encuentra el poder general, amplio y 

suficiente conferido por la demandada María Fernanda Zuloaga Sevilla a Ignacio 

Hernando Zuloaga Sevilla y, en ese orden de ideas, ha de tenerse en cuenta que el 

poder que se arrimó al expediente fue signado por Ignacio Hernando como 

apoderado de la aquí demandada. 

 

Puestas, así las cosas, se hace necesario sanear la actuación, revocando el 

numeral segundo del auto calendado el 17 de julio de 2021 y disponiendo lo 

correspondiente respecto del poder arrimado al proceso. 

 

En atención a lo discurrido, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el numeral segundo del auto fechado 17 de noviembre de 

2021, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, el Despacho reconoce personería para actuar al 

abogado EDGAR DAVID PÉREZ SANABRIA, como apoderado judicial de las 

demandadas María Olga Zuloaga Sevilla, María Fernanda Zuloaga Sevilla y 

Alejandra Zuloaga Rocha, en la forma, términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Como dirección para notificaciones judiciales del apoderado reconocido se tendrá 

en cuenta el correo electrónico david.perezsanabria@sanabriaabogados.com., 

desde el que remitiera los escritos presentados al Despacho y que corresponde al 

inscrito por el abogado ante la URNA. 

 

TERCERO: En firme y ejecutoriado el presente proveído ingrésense las diligencias 

al Despacho para continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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